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bl a DEL ECUADOR 
NDENCIA DE COMPAÑIAS 

A 

RESOLUCIÓN No, 98.-4-1-1 v 
ING. COM. JOSÉ PALMA PALTA 

INTENDENTE DE COMPAÑÍAS DE PORTOVIEJO 

UNI c5
 

CONSIDERANDO: 

QUE se han prereulado a este Despacho tres testimonior de la escritura publica 
de conefitación de la COMPAÑÍA CAMARONERA DEYMARA SA., 
otorgada ante el Notario Segundo del cantón Snere, el 6 de marzo de 1998, Cón 
la solícitad para «u aprobación, 

Yo QUE la Unidad de Derecho Societario. pedían Memorando No. 
va emp SC.1CP.0DS.98 0% de 2% de abril de 1.99 

para la aprobación solicitada. 
tido informe favorable 

EN ejercicro de sus atribuciones: 

RESTIELVE: 

ARTICULO PEIMERO.- APROBAR la constitución de COMPAÑÍA 
CAMARONERA DETMARA S.A., con donúcilio en li ciudad de Babia de 

Caráguez, cantón Sucre, Provivcia de Munabi, en los tércunos constantes en la 
referida 'escrinva, y, disponer que an extracto de la escuitura se publique, por 
una vez en uno dl: lus periódicos de niayor circulación en Bahía de Caráquez. 

ARTICULO SECIONDO.- DISPONER: a) Que al Notario Segundo del cantou 
Sucre tome notc. al margen de la roetriz de la escritura que se aprueba, del 

contenido de la presente Resolución: b) Que el Registral 1 de la Propiedud del 
cantón Sucre 4 cuvo cargo *e encuentra al Kegistro Mercantil: inscriba la 
referida escriura s esta Resolución, € 0) us dichos fanc:onarios sieolea Tizón 
de esas anotacibnos. 

COMUNIQUES:..- DADA y firmada. en Portoviejo, Y OU ABR, 1998 

Qu Qubs, 
ING COM. JOSE PALMA PALXL 

Tr DENT 5 COMPAÑIAS DE PORTO “1IEJO 

SPP dera 
19008064.29



MOGADDA JA ADJ CAZ 

2AIALIMOD 10 AJDMACHB TARDA 

CAMBRIA CASTRO DÉU ORAMAS, Resigtracors Suplente de la. 

Pregigtat del Cantón Sucre, en forma leal, Vertíficas 
que la Resolatión que antecede, queda inpserita en el - 

Revistre Mercantil, Junto con la esqritara de Constita 

ción de la Compañfa denominaós DETMARA S,á,, con el ná 

mero TRES (3); y, anotada con el Ro, 447 al folio 180. 

del Repertorio ¿eneral vigente,” 16 CERTIFICO: 

Menta de Cardquez, Junio 1f de 1998, /nmn, 

Recusigo DE LA PROPIEDAR 

CANTON SUCRE 
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